
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2020 - 0004 
 
Secretaría, dé cumplimiento a la orden impartida en auto de 16 de mayo de 
2023 (archivo 12) y en consecuencia, tramite la certificación catastral del 
predio de matrícula 50C-995031 a través de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SECCIONAL BOGOTÁ DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, teniendo en 
cuenta el Acta de Autorización de Consulta de Información, suscrita entre esta 
entidad y la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO DISTRITAL, pues 
según se ve en el expediente, lo pretende hacer por medio del I.G.A.C. 
(archivo 13), cuando este último ya no es el encargado de ello. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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